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El Diputado señor IVÁN FLORES GARCÍA, en sesión
de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la
posibilidad de crear un plan de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa
de la Región de Los Ríos, en virtud de las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO
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CREACIÓN DE PLAN REGIONAL DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS (Oficios) 

 

El señor FLORES (don Iván).- Señor Presidente, asimismo, 

quiero solicitar que se envíe un oficio al señor intendente de la Región de Los 

Ríos, al presidente del Consejo Regional de Los Ríos; al presidente de la 

Asociación Regional de Municipios de la Región de Los Ríos, el alcalde de 

Valdivia Omar Sabat; al director de Presupuestos; al ministro de Economía, 

Fomento y Turismo, y al subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo. 

Independientemente de las ayudas económicas que, a través 

de distintas fuentes, han estado llegando -bien o mal, con harta letra chica, con 

alta exclusión y harta dificultad-, se necesita crear un plan regional de apoyo a la 

mipyme, porque tenemos una actividad económica que está pasando por una 

situación compleja con un año de pandemia y, ahora, entrando varias comunas en 

cuarentena.  

Como conversamos con Cristina Muñoz, presidenta de la 

Red Gastronómica de Valdivia, o con Doris Medina y Juan Carlos, de la feria 

costumbrista de la costa Playa Grande de Niebla y los dueños de otros locales en 

distintos lugares, la actividad gastronómica está pasando una crisis económica. 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 

128ª. DE FECHA 12 DE ENERO DE 2021. 

                                      

JOHN SMOK KAZAZIAN 

Abogado Oficial Mayor de la Secretaría 

 


